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ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL 

 

EL ILUSTRE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN EL GUABO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que es deber primordial del Estado: “(...) Garantizar a sus habitantes el derecho a una 

cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de 

corrupción.”, 

Que, el numeral 4, del artículo 83 establece: “(…) Colaborar en el mantenimiento de la 

paz y de la seguridad…) 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "(...) Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. (...)”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”, 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador disponer que: “(...) 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
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En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los concejos provinciales y los 

concejos regionales.”, 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “(...) 

Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)”,  

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(...) La 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados (...)”, 

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(...) El 

ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.”, 

Que, el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: “(...) El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:  

1. La defensa nacional, protección interna y orden público.”, 

Que, el artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(...) 

Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias 

que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los 

gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la 

ley que regule el sistema nacional de competencias. En el ámbito de sus competencias 

y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales.” 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(...) 

en el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del cual se coordinan 
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Las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizado. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores (...)”, 

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena que: “(...) 

El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, 

para asegurar la convivencia pacífica de las personas promover una cultura de paz y 

prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y 

delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos 

especializados en los diferentes niveles de gobierno (...)”, 

Que, el artículo 11, literal b) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, al referirse a 

órganos ejecutores, señala: "(...) b) Seguridad ciudadana y orden público: Ministerio 

rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y Policía 

Nacional. La seguridad ciudadana, protección interna, el mantenimiento y control del 

orden público tendrán como ente rector al ministerio rector de la seguridad ciudadana, 

protección interna y orden público, que será el responsable de la dirección, 

planificación, regulación, gestión y control de la Policía Nacional. (...) La Policía 

Nacional desarrollará sus tareas deforma desconcentrada a nivel local y regional, en 

estrecho apoyo y colaboración con los gobiernos autónomos descentralizados. (...) El 

ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y 

Policía Nacional a fin de asegurar la coordinación de acciones a nivel territorial y con 

los gobiernos autónomos descentralizados, articulará acciones con la entidad 

responsable de la coordinación y supervisión de la gestión de las gobernaciones 

provinciales y la entidad encargada de la coordinación de la seguridad pública y del 

Estado (...)”. 

Que, el artículo 11, literal c) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, dispone: “(...) 

c) Prevención: Entidades responsables. - En los términos de esta Ley, la prevención y 

la protección de la convivencia y seguridad ciudadanas, corresponden a todas las 

entidades del Estado y a los gobiernos autónomos descentralizados. En el ámbito de 

prevención para proteger la convivencia y seguridad, todas las entidades coordinarán 

con el ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 
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El Plan Nacional de Seguridad Integral fijará las prioridades y designará las entidades 

públicas encargadas de su aplicación, de acuerdo con el tipo y naturaleza de los 

riesgos, amenazas o medidas de protección o prevención priorizadas. 

Cada ministerio de estado y gobierno autónomo descentralizado estructurará y 

desarrollará un plan de acción en concordancia con el Plan Nacional de Seguridad 

Integral, de conformidad con su ámbito de gestión y competencias constitucionales y 

legales. 

La prevención del delito y la criminalidad permitirá articular normas, políticas, planes, 

programas, proyectos, mecanismos, actividades y acciones orientadas a prevenir las 

conductas delictivas de adultos y adolescentes, a través de la atención preventiva a la 

población ecuatoriana o extranjera que vive en el país. 

La prevención del delito y la criminalidad, entre otros, incluirá los ámbitos: social, 

comunitario, situacional, psicosocial, rehabilitación y desarrollo integral; y, 

reinserción y apoyo a personas liberadas.”, 

Que, el artículo 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, expresa: "(…) La 

seguridad ciudadana como una política del Estado, destinada a fortalecer y modernizar 

los mecanismos que garanticen los derechos humanos, en especial el derecho a una 

vida libre de violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la 

protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes 

del Ecuador.”, 

 

Que, el artículo 2, literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco 

de la unidad del Estado ecuatoriano; (b) La profundización del proceso de autonomías 

y descentralización del Estado, con el fin de promover el desarrollo equitativo, 

solidario y sustentable del territorio, la integración y participación ciudadana, así 

como el desarrollo social y económico de la población”; 

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) La autonomía política, administrativa y 
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financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 

sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado 

para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y 

características propias de la circunscripción territorial; 

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 

organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el 

ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o 

delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley; y 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 

recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.” 

Que, el artículo 7, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Facultad normativa. - Para el pleno 

ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán 

asumir, se reconoce a los concejos regionales y provinciales concejos metropolitanos 

y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

territorial.” 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Naturaleza jurídica. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, 

con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas 
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previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden.” 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, 

planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y 

convivencia ciudadana. (...)”, 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Al concejo municipal le corresponde: 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 

c)Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute (...)”; 

Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) El alcalde o alcaldesa es la primera 

autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por 

votación popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la 

materia electoral. (...)”; 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

q) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas 

locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y 

convivencia ciudadana. (...)”; 

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Los distritos metropolitanos autónomos 

son regímenes especiales de gobierno del nivel cantonal establecidos por 

consideraciones de concentración demográfica y de conurbación, los cuales ejercerán 
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las competencias atribuidas a los gobiernos municipales y las que puedan ser asumidas, 

con todos los derechos y obligaciones, de los gobiernos provinciales y regionales (...)”; 

Que, el artículo 83 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Naturaleza jurídica. - Los gobiernos de 

los distritos metropolitanos autónomos descentralizados son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutivas previstas en este Código y el estatuto de autonomía para el ejercicio de las 

funciones y competencias que les corresponden y las que asuman de los otros niveles 

de gobierno autónomo descentralizado.”; 

Que, el artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Son funciones del gobierno del distrito 

autónomo metropolitano: 

r) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana metropolitanos, con la 

participación técnica CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

COOTAD Página 51 de 217 profesional del ente rector de la seguridad ciudadana y 

orden público y de la Policía Nacional, y con los aportes de la comunidad, 

organizaciones barriales, la academia y otros organismos relacionados con la 

seguridad ciudadana, para formular la planificación de la política local, su ejecución 

y evaluación de resultados, sobre la acción preventiva, protección, seguridad y 

convivencia ciudadana.” 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Al concejo metropolitano le corresponde: 

b) Regular, mediante ordenanza metropolitana, la aplicación de tributos previstos 

en la ley a su favor; 

c) Crear, modificar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 

que presta y obras que ejecute.”; 

Que, el artículo 90 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Le corresponde al alcalde o alcaldesa 

metropolitano: 
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u) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y 

evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 

ciudadana (…)”; 

 

Que, el artículo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Facultad tributaria. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales podrán crear, modificar o suprimir mediante 

normas provinciales, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 

específicas por los servicios que son de su responsabilidad y por las obras que se 

ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción territorial.”; 

Que, el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Facultad tributaria.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante 

ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o 

administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 

establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el 

uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del 

ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación 

de las plusvalías.”; 

Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, dispone: “(...) Clases de impuestos municipales. - Sin 

perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que se crearen para la financiación 

municipal o metropolitana, se considerarán impuestos municipales y metropolitanos 

los siguientes: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 
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e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de 

los mismos; 

h) El impuesto al juego; e, 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.”; 

Que, el artículo 2, numeral 5, literales a) y b) del Código Orgánico de Entidades de 

Seguridad Ciudadana y Orden Público, dispone: “(…) Las disposiciones de este Código 

son de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen al mismo las 

siguientes entidades: 

5. Entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales y Metropolitanos: 

a) Cuerpos de Control Municipales o Metropolitanos; y 

b) Cuerpos de Agentes Civiles de Tránsito (...).” 

Que, el artículo 44 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, dispone: "Órganos Colegiados. - Las normas del presente estatuto se aplican 

al funcionamiento de órganos colegiados de las Administraciones Públicas Central e 

Institucional de la Función Ejecutiva.”; 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que "los 

órganos colegiados se integran en número impar y con un mínimo de tres personas 

naturales o jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen únicamente las 

competencias que se les atribuya en el acto de creación.”; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que: "(…) Para 

la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomarán en cuenta al menos: 

  

1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas.  

2. Reglamentación interna.  

3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos.  
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4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su 

dirección; y, 

5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la 

administración de los órganos bajo su dirección.”; 

Que, el artículo 56 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que: “(...) Todo 

órgano colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y un secretario. Sus 

respectivas funciones estarán determinadas en el acto de creación”; y 

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI-2024-

0095, de fecha 24 de julio de 2024, que expide el Reglamento para la Conformación y 

Funcionamiento de los Consejos de Seguridad Ciudadana Municipales Metropolitanos: 

 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Guabo, en 

ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador; 

y, en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

EXPIDE: 

La siguiente: "ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL DEL ILUSTRE GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN EL GUABO. 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1. Definición. - El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, es un cuerpo 

colegiado de la Administración Pública, adscrita en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón El Guabo, con funciones y atribuciones administrativas y 

complementarias en la gestión de seguridad ciudadana, conforme a lo dispuesto en la 

normativa vigente. 

Artículo 2. Objeto.- El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del cantón El 

Guabo es un organismo técnico con autonomía política, administrativa y financiera; sin 

fines de lucro, que tiene como función primordial articular, coordinar y cooperar con 
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los organismos y dependencias del Estado desconcentradas y partícipes de la seguridad 

ciudadana, en la formulación de políticas locales y las acciones que debe desarrollar 

cada una de las instituciones, en el marco del respeto a sus facultades y funciones 

establecidas en la Constitución de la Republica del Ecuador y demás leyes pertinentes. 

Artículo 3. Ámbito y Alcance.- El presente instrumento será aplicable a los miembros 

permanentes, no permanentes y demás actores que conforman directa e indirectamente 

el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón El Guabo. 

Artículo 4. Aplicación de los principios generales. - En esta materia el Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal del cantón El Guabo, aplicarán los principios previstos 

en la Constitución, en los instrumentos internacionales y en el Código Orgánico 

Administrativo, los que sean afines a la gestión de seguridad ciudadana y de vital 

relevancia a considerar. 

CAPITULO II 

DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Artículo 5. De los Integrantes. - El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del 

cantón El Guabo, estará conformado por miembros permanentes y no permanentes, así 

como también dependiendo del tema a tratar podrán participar como invitados 

organismos internacionales, representantes del sector privado, la academia y la sociedad 

civil organizada legalmente registrada en el Sistema Unificado de Información de 

Organizaciones Sociales - SUIOS. 

Artículo 6.- De la conformación del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal. 

-  

1. La o el Alcalde, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 

2. La o el Intendente General de Policía de la provincia, en calidad de vicepresidente; 

3. La o el delegado del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 

orden público (Unidad responsable), quien actuara como secretario; 

4. La o el Comandante del Distrito de la Policía Nacional; 
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5. La o el Comandante del Batallón de las Fuerzas Armadas de la circunscripción 

territorial; 

6. La o el Comandante de la circunscripción territorial de la Armada del Ecuador; 

7. La o el delegado de la Fiscalía General del Estado en el cantón; 

8. La o el coordinador zonal del Servicio Integrado de Seguridad ECU911; 

9. La o el delegado del Consejo de la Judicatura de la provincia y/o del cantón;  

10. La o el coordinador/a de la Junta Protectora de la Niñez y Adolescencia Cantonal; 

11. La o el Concejal designado por el Concejo Municipal; y, 

12. La o el Director de Justicia, Control, Vigilancia y Seguridad Ciudadana.  

Los representantes mencionados conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal o de manera permanente e indelegable. Por regla general se invitará de 

manera continua a todos los presidentes de las Juntas Parroquiales, quienes tendrán 

derecho a voz, pero sin derecho a voto. 

Artículo 7.- De los miembros permanentes. - Los miembros que conforman el 

Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal tendrán voz y voto para la implementación 

de políticas locales, directrices, lineamientos y la coordinación de acciones en materia 

de seguridad dentro del cantón. Podrán proponer al pleno del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal estrategias, políticas locales, directrices y lineamientos que, a 

través de ordenanzas Municipales propuestas al Concejo Municipal, fortalezcan la 

seguridad ciudadana, prevengan el delito, mejore y mantenga el orden público cantonal, 

mismas que pueden ser abordadas durante las sesiones, previa notificación al Consejo 

de Seguridad Ciudadana Municipal en el ámbito de sus atribuciones se pueda gestionar. 

Las decisiones del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal se tomarán por la 

mayoría de sus miembros y en acta de reunión se deberá figurar por solicitud de los 

respectivos miembros plenos el sentido favorable o contrario a la decisión adoptada o a 

su abstención y los motivos que la justifiquen para los efectos dispuestos en la normativa 

vigente. 
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Artículo 8.- De los miembros no permanentes. - El Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal de acuerdo a la problemática de inseguridad diagnosticada, podrán convocar 

con derecho a voz, pero sin voto a: 

  

a. La o el Director Nacional del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas 

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores o su delegado; 

b. La o el Coordinador Zonal del Ministerio de Salud Pública; 

c. La o el delegado del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos; 

d. La o el delegado cantonal de la Secretaría de Gestión de Riesgos; 

e. La o el delegado del Centro de Inteligencia Estratégica; 

f. La o el Coordinador Zonal del Ministerio de Educación; 

g. La o el Coordinador Zonal del Ministerio de Inclusión Económica y Social; 

h. La o el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito y de la provincial; 

i. La o el Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito del Ecuador y de la 

provincial correspondiente a la circunscripción territorial; 

j. La o el delegado de la Defensoría Pública; 

k. La o el delegado de la Defensoría del Pueblo; y, 

l. Las demás que, el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal estime 

conveniente según el tema a tratar. 

En caso de no contar con representantes Distritales o Cantonales, se solicitará la 

presencia del órgano regular superior inmediato o delegado/a de la Cartera de Estado 

que corresponda. Los miembros no permanentes, serán convocados a las reuniones del 

concejo, en función del tema a tratar. 

Los miembros invitados podrán proponer estrategias, políticas locales o directrices que 

fortalezcan la seguridad del cantón desde sus atribuciones y competencias, mismas que 

pueden ser abordadas durante las sesiones, previa aprobación del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal debidamente consensuado. Los representantes invitados podrán 
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coordinar acciones en temas de seguridad que se hayan aprobado en el Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal, esto en el marco de sus competencias. 

A su defecto se podrá convocar a representantes quienes podrán ser: organismos 

internacionales, representantes del sector privado, la academia y la sociedad civil 

organizada legalmente registrada en el Sistema Unificado de Información de 

Organizaciones Sociales - SUIOS, según el tema a tratar; estos actores podrán participar 

en las sesiones de concejo con voz, pero sin voto. 

CAPITULO III 

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 9. De la estructura funcional. - El Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal, estará conformado, por: 

a. Presidente; 

b. Vicepresidente; 

c. Secretario; 

d. Directiva de análisis de inseguridad y prevención del delito; 

e. Directiva de articulación, coordinación y cooperación interinstitucional; 

f. Directiva de análisis de estrategias, diseño y construcción de política local; y 

g. Directiva de seguimiento, control y evaluación. 

Artículo 10.- De la frecuencia para reuniones. - Las reuniones del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal, con los miembros permanentes y de ser del caso la 

invitación a los miembros no permanentes deberán tener una periodicidad de manera 

mensual, para el análisis de la inseguridad, la toma de decisiones, seguimiento y control 

de compromisos, elaboración de estrategias, propuestas de planes de acción, 

coordinación de actividades y evaluación de resultados. 

Artículo 11.- Convocatoria. - La convocatoria a sesión del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal será remitida por el Presidente y notificada a cada uno de los 

representantes (plenos e invitados), con al menos un día de anticipación en caso de 
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sesiones ordinarias y en caso de sesiones extraordinarias será emitida a discreción del 

Presidente del Consejo. 

Artículo 12.- Sesiones ordinarias. - El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal 

convocará a sesiones ordinarias de forma periódica, mensual, en las fechas acordadas 

por los representantes del Consejo y deberá contar con su presencia obligatoria; en caso 

de inasistencia deberá ser informada al presidente del Consejo con anticipación, para su 

justificación. 

Artículo 13.- Sesiones extraordinarias. - El Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal convocará a sesión extraordinaria cuando la situación lo amerite y 

corresponda a un tema urgente de seguridad que será decidido por el consejo, o haya 

sido requerida por la mayoría de los representantes del Consejo, que deberá contar con 

la presencia obligatoria e indelegable de cada uno de los representantes. 

Artículo 14.- Votación. - Las iniciativas que nazcan del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal deberán ser sometidas a votación por los miembros con capacidad 

de voto, y aprobadas por mayoría simple, estas corresponderán a la coordinación de 

políticas, regulaciones y directrices en materia de seguridad, protección interna y orden 

público dentro del cantón. 

Artículo 15.- De las funciones generales del Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal. - El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal basarán su gestión en las 

siguientes funciones generales: 

1. Coordinar junto a las instituciones que considere necesario el desarrollo de 

diagnósticos de la situación cantonal y la generación de escenarios. Estos deben ser 

actualizados mensualmente y revisados durante las sesiones del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal con el fin de tomar medidas oportunas tendientes 

a disminuir la inseguridad en el cantón; 

2. Promover el desarrollo de mecanismos para un registro actualizado de forma 

mensual de los medios humanos, recursos logísticos, tecnológicos y económicos 

empleados o que, dada la necesidad, cada institución podría emplear para la 

seguridad del cantón; 
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3. Formular con el apoyo de Policía Nacional y demás instituciones que conforman el 

Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, el desarrollo, ejecución, seguimiento 

y evaluación del Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con 

el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Nacional de Seguridad Integral y el Plan 

Nacional de Seguridad Ciudadana, de acuerdo con diagnósticos previos, normativa 

vigente, lineamientos y directrices del ente rector de la seguridad ciudadana, 

protección interna y orden público, y demás competencias institucionales; 

4. Impulsar y coordinar la implementación y ejecución de políticas, estrategias, 

directrices, lineamientos y regulaciones emitidas a través del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, de conformidad con sus atribuciones y competencias; 

5. Articular y coordinar con las entidades y organismos del Estado desconcentrados y 

descentralizados a nivel cantonal, el desarrollo, ejecución, seguimiento y 

evaluación de Planes de acción para fortalecer la Seguridad Ciudadana en 

concordancia con el Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana, así como de 

políticas, estrategias, directrices, lineamientos y regulaciones aprobadas en materia 

de seguridad; 

6. Emitir observaciones a las medidas implementadas por parte del Sistema de 

Seguridad Pública y del Estado con el fin de tomar las medidas correctivas 

oportunas y propiciar la mejora continua con enfoque de descentralización en 

materia de seguridad ciudadana y orden público; 

7. Solicitar al Prefecto y Gobernador; y, Exhortar al Presidente del Ecuador por 

intermedio del consejo de seguridad provincial; mediante un informe escalonado y 

sustentado, la declaratoria de Estado de excepción en el cantón o en zonas 

delimitadas dentro del cantón; junto con las medidas excepcionales solicitadas; 

8. Solicitar al Prefecto y Gobernador; y, Exhortar al Presidente del Ecuador por 

intermedio del consejo de seguridad provincial; mediante un informe escalonado y 

sustentado, en caso de alertas y amenazas que generen crisis y grave conmoción 

social, que atente a la seguridad de los habitantes del cantón o ante una amenaza 

inminente o posibilidad real de un conflicto armado, calificados como tal por las 

instituciones que conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, la 
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declaratoria de Estado de emergencia del Sistema de Seguridad Pública y del 

Estado, así como recomendaciones relativas a las medidas a implementar por medio 

de la declaratoria; 

9. Convocar a reunión al Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal con el carácter 

de urgente cuando sea activado el Puesto de Mando Unificado del ente rector de la 

seguridad ciudadana, protección interna y orden público; 

10. Impulsar y coordinar junto con las instituciones responsables, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados; y, demás instituciones de la sociedad civil, la 

viabilización de políticas, regulaciones, directrices, planes, programas y proyectos 

para el desarrollo de acciones dentro del cantón o en coordinación con otros 

cantones, enfocadas en la prevención del delito y la violencia, la promoción de la 

convivencia social pacífica, la buena vecindad; el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales, la disuasión del cometimiento de delitos, violencia, 

criminalidad, mantenimiento del orden público y la seguridad cantonal, 

promoviendo la conciencia y corresponsabilidad ciudadana; 

11. Contribuir junto con las instituciones responsables de la seguridad del cantón, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, demás instituciones y la sociedad, el 

desarrollo de las acciones para la seguridad ciudadana, protección interna y orden 

público, prevención, y gestión integral del riesgo de desastres y Gestión 

penitenciaria, dentro del marco de sus competencias y la normativa legal vigente; 

12.  Generar, junto a organismos y dependencias responsables y corresponsables de la 

seguridad ciudadana en el cantón, demás instituciones y la sociedad, la celebración 

de convenios de cooperación interinstitucionales encaminados a fortalecer la 

seguridad del cantón, con base en los diferentes planes de seguridad ciudadana, los 

cuales deberán ser plasmados como resoluciones y compromisos del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal. 

13.  Emitir resoluciones tendientes a disminuir la inseguridad en el cantón, para 

garantizar la seguridad ciudadana y la convivencia pacifica. 

Artículo 16.- Constatación de Quorum. - El quorum requerido para la instalación a 

sesiones del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, ordinaria o extraordinaria, 
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será la mitad más uno de sus integrantes. En caso de no concurrir este número, no se 

podrá instalar la sesión con el número de miembros que se encuentren presentes luego 

de transcurrida una hora desde la fijada en la convocatoria. 

CAPÍTULO IV 

RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES 

Artículo 17.- De las responsabilidades del Presidente. - El Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal, será presidido por el Alcalde o Alcaldesa del Cantón, en calidad 

de máximo representante del ejecutivo de la Municipalidad, y tendrá voto dirimente. 

Las decisiones tomadas por el Alcalde o Alcaldesa a través de Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal serán socializadas, articuladas, coordinadas y consensuadas con 

todos miembros permanentes que conforma el consejo, a fin de ser implementadas en 

cada una de las entidades y organismos del Estado en el ámbito de sus competencias. 

El presidente del Consejo ejercerá las siguientes responsabilidades: 

1. Presidir el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, ejerciendo la 

representación del órgano y no de la Administración que se trate, salvo disposición 

en contrario; 

2. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

3. Elaborar el orden del día; 

4. Dirigir las sesiones de debates, suspenderlas y clausurarlas cuando hubiere razones 

para ello; 

5. Dirimir con su voto los empates que se produjeren a efectos de adoptar resoluciones 

o realizar nombramientos; 

6. Coordinar junto a los miembros del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, 

la implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y planes institucionales; a más de políticas, estrategias, 

directrices, lineamientos y regulaciones a nivel cantonal, emitidas por el ente rector 

de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y en armonía con el 

Plan Nacional de Seguridad Integral, de acuerdo con sus competencias, 

diagnósticos previamente desarrollados y la legislación vigente; 
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7. Ser el vocero del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal; en ausencia temporal 

del Presidente la vocería se ejercerá por la o el Vicepresidente; y 

8. Delegar en caso de ausencia por eventos fortuitos la presidencia del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal al vicepresidente quien estará facultado de sus 

responsabilidades para presidir las reuniones convocadas; 

Artículo 18.- De las responsabilidades del Vicepresidente. - El Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal contará con un Vicepresidente, dignidad que será ostentada por 

la o él Intendente General de Policía de la Provincia; quien coordinará con sus Sub 

Intendentes, Comisarios de Policía Nacionales, acciones en materia de seguridad de 

acuerdo a las siguientes responsabilidades: 

1. Ejercer la Vicepresidencia del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal; 

2. Remplazar al Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal o, en caso 

de ausencia definitiva o transitoria. En caso de ausencia será remplazado por el 

miembro cuyo nombramiento sea de mayor antigüedad; 

3. Velar por el cumplimiento de las directrices y recomendaciones emitidas a través 

del presente documento; 

4. Coordinar junto a los miembros del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, 

la implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y planes institucionales; a más de políticas, estrategias, 

directrices, lineamientos y regulaciones a nivel cantonal, emitidas por el ente rector 

de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y en armonía con el 

Plan Nacional de Seguridad Integral, de acuerdo con sus competencias, 

diagnósticos previamente desarrollados y la legislación vigente; 

5. Proponer al Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, en su calidad de órgano 

de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, 

proyectos de ordenanzas o municipales para intervenir y fortalecer la seguridad 

ciudadana en el cantón; y 

6. Las demás delegadas por el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal 
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Artículo 19.- De las responsabilidades del Secretario.- La Secretaría del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal será asumida por un delegado del ente rector de la 

seguridad ciudadana, protección interna y orden público, quien tendrá derecho a voz y 

voto, responsable del seguimiento, monitoreo, custodia y gestión documental de las 

resoluciones, actas de reunión y de todo documento que sea generado en el Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal, los mismos que serán coordinados con un delegado 

del Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal de cada cantón, para que 

sean seguidos y registrados para la toma de decisión en la base de datos del ente rector 

de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

Artículo 20.- De la conformación de las Directivas. - Además de las acciones e 

intervenciones interinstitucionales en el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, se 

conformarán directivas temáticas de coordinación y cumplirán las siguientes funciones: 

1. Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, 

conformarán directivas de seguridad ciudadana con el propósito de implementar la 

política pública, articular y coordinar acciones de prevención de delitos; 

2. Realizar aportes de las entidades y actores encargados de las tomas de decisión, 

visiones que prevean la seguridad de todos los ciudadanos ante cualquier evento 

adverso. 

3. Establecer, fortalecer y proteger el orden civil democrático, eliminando las 

amenazas de violencia en la población y permitiendo una coexistencia segura y 

pacífica. 

4. Realizar informes de seguridad ciudadana y prevención del delito al Presidente del 

Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, para la toma de decisiones que 

correspondan. 

Artículo 21.- Seguimiento y Evaluación. - El Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal remitirán información periódica de acuerdo a lo dispuesto por el ente rector 

de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y demás instituciones si 

se considera necesario, con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y la evaluación 

de la gestión de la Seguridad Ciudadana a través de los mecanismos dispuestos para el 

fin e implementados en el cantón. 
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CAPITULO V 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 22. Gestión. - El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, formulará y 

propondrá ante el Concejo Municipal las políticas locales y planes de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, para ello expedirá los reglamentos, procedimientos, 

administrativos y financieros, en armonía con el marco legal vigente en materia de 

seguridad ciudadana, planes de desarrollo emitidos por el ejecutivo, directrices y 

lineamientos del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 

público. 

Artículo 23. Financiamiento. - Son recursos del Consejo de Seguridad Ciudadana 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón El Guabo 

a. El presupuesto que se asigne desde del GAD Municipal, aprobado por el Concejo 

Municipal. 

b. Los aportes con los que contribuya cada uno de los órganos y entidades que 

conforman el Consejo; 

c. Los que provengan de las asignaciones del Gobierno Central señaladas para el 

efecto, al margen del presupuesto establecido por el Estado; 

d. Los que se gestionen de proyectos nacionales o internacionales de apoyo a los 

Planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana; 

e. Los recursos provenientes de proyectos de investigación o intervención nacionales 

e internacionales; 

f. Los ingresos que se deriven de los créditos que se obtengan; y 

g. Los recursos provenientes de aportes, donaciones de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeros a cualquier título, que serán aceptadas por el Consejo con 

beneficio de inventario. 

Artículo 24. El patrimonio. - El patrimonio del Consejo de Seguridad Ciudadana del 

cantón El Guabo, no se destinará a otros fines que a los de sus obligaciones y funciones 
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propias. Los bienes adquiridos de conformidad con la presente ordenanza son bienes 

municipales.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- La Secretaría del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal asumida 

por la o el delegado del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 

público, su principal función será asesorar al Presidente del Consejo de Seguridad 

Ciudadana Municipal, así como el seguimiento y control al funcionamiento del Consejo 

de Seguridad Ciudadana Municipal en materia de seguridad ciudadana, orden público, 

prevención del delito, participación ciudadana, convivencia social y pacífica; por 

consiguiente la/el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal se 

soportará en su personal administrativo para cumplir con las actividades logísticas y 

administrativas inherentes a la gestión de la designación de presidente del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal; y a su vez deberá nombrar a un punto focal quien 

coordinará con el Secretario del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal la 

información generada en dicho Consejo y que será registrada, monitoreada y evaluada 

en la base de conocimiento del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna 

y orden público. 

Siendo las funciones específicas a cumplir el punto focal delegado del Presidente del 

Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, las siguientes: 

1. Elaborar de conformidad al instructivo y metodología (formatos) remitida por el 

ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y las 

disposiciones del Presidente las convocatorias de sesión, levantamiento de actas de 

las reuniones, suscripción de acuerdos y compromisos, seguimiento a compromisos 

para reportar y demás actividades requeridas. 

2. Mantener un archivo documental digital y físico de las actas y demás documentos 

que se generen en el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, con la finalidad 

de contar con un registro de las decisiones que se toman en el pleno, junto a los 

diferentes documentos de respaldo técnico y legal; 

3. Actuar como punto focal (contacto) de los miembros plenos e invitados, para la 

articulación, coordinación y gestión de temas tratados y aprobados en el Consejo 
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de Seguridad Ciudadana Municipal, en los cuales se hayan generado compromisos 

y/o resoluciones; y para velar por el fiel cumplimiento de estos; 

4. Registrar las resoluciones del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal en la 

base de conocimiento, establecido para el efecto; 

5. Las demás actividades inherentes a su función y lo delegado por el Presidente del 

Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Ordenanza Que Crea y Regula el Funcionamiento del Consejo de 

Seguridad Ciudadana Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

El Guabo, la misma que fue aprobada el 02 de Agosto del 2011. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 324 del COOTAD, sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial. 

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón El Guabo, a los treinta días del mes de septiembre del 2025. 

El Guabo,  a los 30 dias del mes de septiembre del 2025. 

 

 

                Lcdo. Hitler Álvarez Bejarano                         Dr. Necker Viteri Orellana  
ALCALDE DEL CANTON EL GUABO             SECRETARIO DEL CONCEJO  

CERTIFICO: 

Que, la presente ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL, fue debatida y aprobada por el Concejo Cantonal, en la sesión Ordinaria 

celebrada el dia veintitrés de septiembre del 2025 y en sesión ordinaria celebrada el dia 

treinta de septiembre del 2025, respectivamente.  

Firmado electrónicamente por:

HITLER ALONSO
ALVAREZ  BEJARANO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

NECKER EMETERIO
VITERI ORELLANA
Validar únicamente con FirmaEC
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Dr. Necker Viteri Orellana 
SECRETARIO GENERAL (E) Y DE CONCEJO DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN EL GUABO 
 

A los tres  días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, de conformidad con el 

art. 322 del Código orgánico de Organización Territorial y Autonomía y 

Descentralización. Habiéndose observado el trámite legal y estando acorde a las normas 

constitucionales y las leyes de la República del Ecuador. Sanciono la ORDENANZA 

DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL, para que entre en 

vigencia sin perjuicio de su publicación en el registro oficial y página Web del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Guabo. 

El Guabo, a los tres dias del mes octubre del 2025 

 

Lcdo. Hitler Álvarez Bejarano 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN  EL GUABO 
 

SECRETARÍA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL GUABO.- El Guabo a los tres 

dias del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- proveyó y firmo LA 

ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL, el Lcdo. Hitler Alonso Álvarez Bejarano, Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Guabo.- Lo certifico. 

 

 

Dr. Necker Viteri Orellana 
SECRETARIO GENERAL (E) Y DE CONCEJO DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN EL GUABO 

Firmado electrónicamente por:

HITLER ALONSO
ALVAREZ  BEJARANO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

NECKER EMETERIO
VITERI ORELLANA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

NECKER EMETERIO
VITERI ORELLANA
Validar únicamente con FirmaEC
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EELL  CCOONNCCEEJJOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTOONN  IISSAABBEELLAA  
 

CCoonnssiiddeerraannddoo::  
  

Que, el Art. 66 numeral 26 del de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce y garantiza a las personas “El derecho a la propiedad en todas sus formas, 
con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad 
se hará efectivo con la adopción de políticas públicas entre otras medidas"; 
  
Que, al tenor del principio de legalidad previsto en el artículo 226 de la Constitución 
de la República del Ecuador, las entidades del sector público solo pueden ejercer las 
competencias establecidas por la ley y deben actuar con sujeción estricta al 
ordenamiento jurídico; 

  
Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 1338 y siguientes del Código Civil, la 
partición de bienes tiene como finalidad poner fin al estado de indivisión entre los 
copropietarios, permitiendo la adjudicación de bienes conforme a la porción 
correspondiente a cada uno; 
 
Que, en aplicación de lo previsto en los artículos 334 y 335 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), la partición judicial se tramita bajo procedimiento 
voluntario ante autoridad competente, sin conflicto entre las partes; 
 
Que, el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece que tanto en particiones judiciales como 
extrajudiciales de bienes inmuebles se requiere informe favorable del concejo 
municipal respectivo, bajo sanción de nulidad; 
  
Que, el artículo 473 de COOTAD establece que: ''En el caso de partición judicial de 
inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del 
cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe 
favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el 
caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o 
metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición";  
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República, Art. 7 y Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.  
 

Expide la: 
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OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  PPAARRAA  LLAA  EEMMIISSIIÓÓNN  
DDEELL  IINNFFOORRMMEE  EENN  PPAARRTTIICCIIOONNEESS  JJUUDDIICCIIAALLEESS  YY  DDEE  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  

EENN  PPAARRTTIICCIIOONNEESS  EEXXTTRRAAJJUUDDIICCIIAALLEESS  DDEE  BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS  EENN  EELL  CCAANNTTÓÓNN  
IISSAABBEELLAA  

  
CCaappííttuulloo  II  

GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  
  
AArrtt..  11..-- ÁÁmmbbiittoo..  --  La presente ordenanza tiene aplicación en todos los actos judiciales 
y extrajudiciales de partición de bienes inmuebles urbanos y rurales ubicados dentro 
de la jurisdicción del Cantón Isabela, y el documento a adjuntar a la citación a la 
demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de bienes inmuebles.  
 
AArrtt..  22..-- OObbjjeettiivvoo..-- Dotar al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Isabela 
de una herramienta técnica-administrativa que permita una adecuada atención a la 
ciudadanía dentro de los procesos judiciales, extrajudiciales y documentos a adjuntar 
a la citación de la demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de 
bienes inmuebles en el cantón Isabela, de conformidad con lo establecido en el Art. 
473 y disposición general decima del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.  
 
AArrtt..  33..-- DDeeffiinniicciioonneess..  -- Para la debida comprensión y aplicación de esta ordenanza se 
determinan las siguientes definiciones:  
 
AAccttoo jjuuddiicciiaall..  -- Constituye una acción que se lleva a cabo de manera consciente y de 
forma voluntaria con el propósito de establecer vínculos jurídicos entre varias 
personas para crear, modificar o extinguir determinados derechos.  
 
AAccttoo  EExxttrraajjuuddiicciiaall..  -- Acto que se hace o se trata fuera de la vía judicial.  
 
PPaarrttiicciióónn..  -- Reparto o división de un todo en varias partes o cada una de las partes 
que resulta de este reparto. Para realizar la partición de la herencia o la división de 
una cosa común se lo puede hacer vía judicial y extrajudicial.  
  
PPrreessccrriippcciióónn..  -- Es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y 
derechos ajenos, por haberse poseído las cosas, o no haberse ejercido dichas acciones 
y derechos, durante cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Una 
acción o derecho se dice que prescribe cuando se extingue por la prescripción. 

  
CCaappiittuulloo  IIll  

EEMMIISSIIÓÓNN  DDEELL  IINNFFOORRMMEE  YY  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN,,  DDEE  LLOOSS  RREEQQUUllSSIITTOOSS,,  DDEELL  
PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO,,  IINNFFOORRMMEESS  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS,,  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEELL  

CCOONNCCEEJJOO  MMUUNNIICCIIPPAALL,,  YY  DDOOCCUUMMEENNTTOO  QQUUEE  SSEE  DDEEBBEENN  AADDJJUUNNTTAARR  AA  LLAA  
CCIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  DDEEMMAANNDDAA  DDEE  PPRREESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIAA  

AADDQQUUIISSIITTIIVVAA  DDEE  DDOOMMIINNIIOO  EENN  EELL  CCAANNTTÓÓNN  IISSAABBEELLAA  
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SSeecccciióónn  II  
EEMMIISSIIÓÓNN  DDEELL  IINNFFOORRMMEE,,  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  YY  RREEQQUUIISSIITTOOSS..  

  
AArrtt..  44..-- EEmmiissiióónn  ddeell  IInnffoorrmmee  yy  AAuuttoorriizzaacciióónn..  -- Para la emisión del informe y 
autorización establecidos en el artículo 473 del COOTAD, en los casos de partición 
judicial y de extrajudicial de inmuebles, el Concejo Municipal del cantón Isabela, lo 
hará mediante resolución, previo el trámite y requisitos previstos en esta ordenanza, 
y de conformidad con la disposición general decima del COOTAD, a la citación de la 
demanda de prescripción extraordinaria de dominio se debe, adjuntar el 
levantamiento planímetro georeferenciado del terreno, utilizando el sistema de 
referencia DATUM WGS-84 y con coordenadas UTM, zona 17 sur, en documento 
físico y digital (.dwg).  
 
AArrtt..  55..-- RReeqquuiissiittooss..  -- Los requisitos esenciales para emitir el informe que refiere el 
artículo anterior son los siguientes:  
 
55..11..  PPaarraa  ppaarrttiicciioonneess  jjuuddiicciiaalleess::  
  

a) Solicitud, disposición o Resolución emitida por el Juez de la causa, donde se 
solicite el informe favorable del Concejo Municipal. 

b) Copia certificada del acta o cualquier otro documento válido y legal que 
repose en el correspondiente proceso judicial, en el que conste la propuesta de 
partición de bienes, con las hijuelas correspondientes, y la propuesta técnica 
(adjuntar el levantamiento planímetro georeferenciado del terreno, utilizando 
el sistema de referencia DATUM WGS-84 y con coordenadas UTM, zona 17 
sur, en documento físico y digital -.dwg)., con indicación de: Ubicación. 
linderos, dimensiones y superficie de todo el predio a dividirse; linderos, 
dimensiones y superficie de cada parte del bien que por efecto de la partición 
se ha fraccionado; e. indicación clara del beneficiario de cada parte 
fraccionada. 

c) Certificado de propiedad libre de gravámenes otorgado por el Registrador de 
la Propiedad, por cada uno de los bienes sujetos a partición. 

d) Certificado de no adeudar al municipio de todos los interesados que 
intervienen en el proceso judicial. 

e) Certificación de avalúos y catastros, por cada uno de los bienes sujetos a 
partición, en el que se detalle lo siguiente: Si los bienes sujetos a partición 
constan en el catastro municipal; ubicación de los bienes sujetos a partición; 
cabida y superficie del bien sujeto a partición; y, titular del dominio del bien 
inmueble. 

f) Copias legibles de las cédulas de ciudadanía y papeleta de votación de los 
solicitantes. 

g) Partida de matrimonio del causante o los causantes o de los interesados en la 
partición. 

h) Partidas de nacimiento de todos los herederos (cuando se trate de herencia). 
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i) Partida de defunción del causante o los causantes (cuando se trate de bienes 
hereditarios). 

j) Copias certificadas del inventario de los bienes a partirse, esto es de la 
demanda. auto de aceptación a trámite a la misma, acta alistamiento y avaluó 
de los bienes y la sentencia con la razón de estar ejecutoriada. 

k) Cuando se trate de sociedades conyugales o de hecho, se presentará la copia 
del documento legal que demuestre la disolución de tal o cual sociedad de 
bienes. 

l) Si se hubiera disuelto la sociedad conyugal por divorcio, se presentará la 
sentencia del divorcio con la razón de estar ejecutoriada. 

m) En caso de no comparecer el interesado o interesados en la partición, se deberá 
adjuntar los poderes correspondientes. 

n) Los documentos antes descritos, serán entregados en original o copias 
certificadas. 

Una vez recibida la resolución del señor Juez de la causa, en el cual se requiera de la 
emisión del informe para partición judicial de inmuebles contemplado en el Art. 473 
del COOTAD, el interesado deberá presentar los requisitos determinados en este 
artículo en el término máximo de quince días, de no ser así, el Alcalde dispondrá al 
Procurador Síndico, para que comunique por escrito de tal particular al Juez de la 
causa. 

 
55..22..  PPaarraa  ppaarrttiicciioonneess  eexxttrraajjuuddiicciiaalleess::  
  

a) Solicitud dirigida al Ejecutivo del GADM Isabela, suscrita por todos los 
interesados en la partición, en la que se solicite la autorización respectiva de 
acuerdo al artículo 473 del COOTAD. 

b) Minuta, en donde consta la forma cómo los interesados han procedido a 
partirse los bienes inmuebles o la propuesta de partición de bienes, con las 
hijuelas correspondientes, y la propuesta técnica (adjuntar el levantamiento 
planímetro georeferenciado del terreno, utilizando el sistema de referencia 
DATUM WGS-84 y con coordenadas UTM. zona 17 sur, en documento físico 
y digital (.dwg) con indicación de: Ubicación, linderos. dimensiones y 
superficie de todo el predio a partirse; linderos, dimensiones y superficie de 
cada parte del bien que por efecto de la partición se ha fraccionado; e 
indicación clara del beneficiario de cada parte fraccionada: y, cuando se trate 
de sociedades conyugales o, de hecho. se presentará en la minuta de 
liquidación de sociedad conyugal o, de hecho. 

c) En caso de no comparecer el interesado o interesados en la partición, se deberá 
adjuntar los poderes correspondientes. 

d) Certificado simple de propiedad libre de gravámenes otorgado por el 
Registrador de la Propiedad por cada uno de los bienes sujetos a partición. 

e) Certificado de no adeudar al municipio, de cada una de las partes que 
intervienen en la partición extrajudicial. 

f) Certificado de Avalúos y Catastros, por cada uno de los bienes sujetos a 
partición, en el que se detalle lo siguiente: Si los bienes sujetos a partición 
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constan en el catastro municipal; ubicación de los bienes sujetos a partición; 
cabida y superficie del bien sujeto a partición; y. titular del dominio del bien 
inmueble. 

g) Copia legible de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación de los 
solicitantes. 

h) Partida de matrimonio del causante, los causantes o de los interesados en la 
partición. y en caso de unión de hecho legalizada el documento que demuestre 
tal particular. 

i) Partidas de nacimiento de todos los herederos cuando se trate de herencia. 
j) Sentencia o cualquier otro documento legal que demuestre la disolución de la 

sociedad conyugal o, de hecho. 
k) Partida de defunción del causante o los causantes. 
l) Los documentos antes descritos, serán entregados en original o copias 

certificadas. 
  
55..33..  PPaarraa  ddeemmaannddaass  ddee  pprreessccrriippcciióónn  aaddqquuiissiittiivvaa  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa  ddee  ddoommiinniioo::    
  
A la citación de la demanda de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, el 
ciudadano actor de la demanda deberá facilitar al citador copias certificadas del 
levantamiento planímetro georeferenciado del terreno, utilizando el sistema de 
referencia DA TUM WGS-84 y con coordenadas UTM, zona 17 sur, en documento 
físico y digital (dwg), para que sea citado el GADM Isabela 
 

SSeecccciióónn  IIII  
DDEELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO,,  DDEE  LLOOSS  IINNFFOORRMMEESS  DDEE  LLOOSS  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS  YY  

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO..  
  

AArrtt..  66..-- PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaa  ssoolliicciittuudd  ccoonn  llooss  rreeqquuiissiittooss  rreeqquueerriiddooss..  -- La solicitud 
correspondiente dirigida al Alcalde con todos los requisitos establecidos en los dos 
artículos anteriores de esta ordenanza según sea el caso, se presentará en Secretaria 
General del GAD Municipal de Isabela y se verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ordenanza; el Alcalde dispondrá el inicio del trámite. 
 
AArrtt..  77..--  IInnffoorrmmee  ttééccnniiccoo..  --  Con los documentos señalados en los artículos anteriores, 
se remitirá el expediente a la Dirección de Planeamiento y Ordenamiento Territorial, 
junto con la disposición del Alcalde para que emita un informe técnico sobre la 
procedencia y factibilidad técnica de la propuesta de partición judicial o extrajudicial 
puesta a conocimiento de la institución municipal; en tal informe se hará constar lo 
siguiente: Si los predios a partirse se encuentran o no afectados por el PUGS vigente; 
si existen estudios realizados por el GADM de Isabela, que afecten a los predios a 
partirse; si las dimensiones y área del plano corresponden a las constantes en los 
correspondientes títulos de propiedad; si el predio o los predios a partirse cumplen 
con las dimensiones de lote mínimo correspondiente al PIT en que se hallaren; y, la 
recomendación correspondiente para el concejo municipal para emitir el informe o 
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la autorización respectiva. Luego el informe técnico será enviado a la Procuraduría 
Sindica. 
  
AArrtt..  88..--  IInnffoorrmmee  JJuurrííddiiccoo..  --  El expediente con el informe técnico referido en el artículo 
anterior, será remitido al Procurador Síndico junto con la disposición del señor Alcalde 
para que emita un informe jurídico para conocimiento y resolución del Concejo 
Municipal, en el que se indicará si se ha cumplido con lo establecidos en las 
ordenanzas, y se recomendará lo que corresponda al Concejo Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ordenanza y en el COOTAD; y en el 
caso de las particiones extrajudiciales con el informe técnico referido en el artículo 
anterior, será remitido al Procurador Síndico junto con la disposición del señor Alcalde 
para que emita un informe jurídico para conocimiento y resolución del Alcalde. 
 
AArrtt..  99..--  CCaassoo  ddee  nnoo  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  rreeqquuiissiittooss..  -- Si la solicitud no contiene todos los 
requisitos establecidos en esta ordenanza; en caso de partición extrajudicial se 
comunicará a la parte interesada para que subsane la omisión; y, en caso de partición 
judicial, el Procurador Síndico elaborará un escrito que será suscrito por él y el señor 
Alcalde, con el que se comunicará del particular al Juez de la causa para los fines 
legales pertinentes. 
 
AArrtt..  1100..-- IInnffoorrmmee  ddeell  CCoonncceejjoo  MMuunniicciippaall  ppaarraa  PPaarrttiicciióónn  JJuuddiicciiaall..--  Con los informes 
técnico y jurídico, y la petición de informe al respectivo Concejo Municipal para 
particiones judiciales de inmuebles ubicados en el cantón Isabela, con toda la 
documentación, pasará a conocimiento y resolución del respectivo Concejo 
Municipal para la emisión del correspondiente informe determinado en el artículo 
473 del COOTAD, órgano que emitirá la resolución favorable o negando el informe 
que presente el Procurador Síndico Municipal, y dispondrá a Secretaría del Concejo 
Municipal se entregue a los peticionarios.  
 
AArrtt..  1111..-- AAuuttoorriizzaacciióónn  ddee  AAllccaallddííaa  ppaarraa  PPaarrttiicciióónn  EExxttrraajjuuddiicciiaall..  --  En el caso de partición 
extrajudicial los informes técnico y jurídico se enviará al Alcalde o Alcaldesa para la 
emisión de la resolución administrativa de autorización para la partición extrajudicial. 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  
  

ÚÚNNIICCAA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial del Ecuador. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal de Isabela, a los veintisiete días del 
mes de agosto del dos mil veinticinco. 
 
 
 
Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay       Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari, Mgs. 
AALLCCAALLDDEE  DDEE  GGAADDMM  IISSAABBEELLAA            SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  GGAADDMMII  
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CCEERRTTIIFFIICCAADDOO  DDEE  DDIISSCCUUSSIIÓÓNN: El infrascrito Secretario General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Isabela, CCEERRTTIIFFIICCAA: Que, la ORDENANZA 
QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL INFORME EN 
PARTICIONES JUDICIALES Y DE LA AUTORIZACIÓN EN PARTICIONES 
EXTRAJUDICIALES DE BIENES INMUEBLES EN EL CANTÓN ISABELA, fue discutida 
y aprobada por el Concejo Cantonal de Isabela en dos sesiones ordinarias, el primer 
debate celebrada el 20 de agosto del 2025 y el segundo debate el 27 de agosto de 
2025, conforme consta en las actas y resoluciones de las sesiones del Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Isabela.- Lo 
Certifico.- 
 
 
 
Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari,,  Mgs.  
SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  IISSAABBEELLAA  
  
SSEECCRREETTAARRÍÍAA  GGEENNEERRAALL..--  Una vez que la ORDENANZA QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL INFORME EN PARTICIONES JUDICIALES 
Y DE LA AUTORIZACIÓN EN PARTICIONES EXTRAJUDICIALES DE BIENES 
INMUEBLES EN EL CANTÓN ISABELA,,  ha sido conocida y aprobada por el Concejo 
Municipal; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito al señor 
Alcalde del Cantón, a efecto de su sanción legal.- CCÚÚMMPPLLAASSEE.- Puerto Villamil,  27 de 
agosto de 2025. 
  
  
  
Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari,,  Mgs.  
SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  IISSAABBEELLAA  
  
AALLCCAALLDDÍÍAA  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IISSAABBEELLAA..  --  Una vez que el Concejo Municipal 
ha conocido, discutido y aprobado  la ORDENANZA QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL INFORME EN PARTICIONES JUDICIALES 
Y DE LA AUTORIZACIÓN EN PARTICIONES EXTRAJUDICIALES DE BIENES 
INMUEBLES EN EL CANTÓN ISABELA,,  la sanciono y dispongo su publicación en el 
Registro Oficial de conformidad con lo previsto en el Artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su 
vigencia y aplicación legal.-  EEJJEECCÚÚTTEESSEE..--  NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE..--    Puerto Villamil, 11 de 
septiembre de 2025. 
  
  
  
Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay 
AALLCCAALLDDEE  DDEE  GGAADDMM  IISSAABBEELLAA  
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CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN..  --  El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Isabela,  CCEERRTTIIFFIICCAA  QQUUEE::  El Ing. Víctor Alfredo 
Morocho Caraguay, Alcalde del Cantón Isabela, firmó y sancionó la Ordenanza que 
antecede, en la fecha señalada.  LLOO  CCEERRTTIIFFIICCOO..--  
  
  
  
Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari,,  Mgs.  
SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  IISSAABBEELLAA  
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LIMÓN INDANZA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 1 establece que: “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico.  Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada (...)”; 
 
Que, los artículos 238 y 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen 
que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera; que, tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264 número 8, de las 
competencias de los gobiernos municipales, manifiesta: “Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 377 determina: “El sistema 
nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y 
promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística 
y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y 
salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural.  Se garantiza el ejercicio pleno de los 
derechos culturales”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 4, literal e) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece como fines de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados: “La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto 
a sus espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la 
memoria social y el patrimonio cultural”; 
 
Que, el artículo 57, literal a) del COOTAD, establece que el Concejo Municipal le corresponde: 
“El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas, cantonales, acuerdos y 
resoluciones”; 
 
Que, el artículo 57, literal d) del COOTAD, establece que el Concejo Municipal le corresponde: 
“Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares”; 
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Limón Indanza celebra cada 12 de 
diciembre el aniversario de cantonización de Limón Indanza, fecha de significativa importancia 
histórica, cultural y social para sus habitantes; 
 
Que, es deber del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Limón Indanza promover 
el reconocimiento público a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se 
hayan destacado en los ámbitos cívico, social, cultural, educativo, deportivo, ambiental, 
económico, comunitario o de servicio a la colectividad; 
 
Que, es necesario institucionalizar un sistema de condecoraciones y distinciones para otorgar 
reconocimiento público a quienes hayan contribuido al bienestar y desarrollo del cantón; y, 
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En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:  
 

ORDENANZA QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE CONDECORACIONES Y 
DISTINCIONES POR PARTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL A ENTIDADES Y CIUDADANOS QUE HAYAN REALIZADO APORTES 
SIGNIFICATIVOS AL DESARROLLO DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA 

 
CAPITULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 
 

Art. 1.- OBJETO. - La presente ordenanza hace referencia a las condecoraciones que serán 
entregadas a las entidades y ciudadanos en la fecha conmemorativa de su Cantonización,  y 
salvo casos excepcionales que hayan contribuido en forma extraordinaria al cantón Limón 
Indanza y que no tengan su domicilio en la jurisdicción cantonal serán entregados cuando se 
considere oportuno, con el propósito de reconocer públicamente a ciudadanos, instituciones o 
entidades que se hayan destacado por sus méritos, servicios o aportes significativos en 
beneficio del cantón Limón Indanza.  El Concejo en pleno determinará y nominará a las 
personas que serán reconocidas con las preseas en las distintas áreas.  
 
Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. - la presente ordenanza se aplica a todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que hayan prestado servicios distinguidos o 
realizado acciones relevantes para el desarrollo y prestigio del cantón Limón Indanza. 
 
Art. 3.- DEFINICIONES. - En la presente ordenanza se aplicará las siguientes definiciones: 
 

a) CONDECORACIONES: Consistirán en preseas o insignias que lleven el escudo del 
Ecuador en una cara y el escudo del cantón Limón Indanza más el nombre de quien la 
recibe en la otra cara, con la denominación de la insignia y la fecha entregada.  Se 
acompañará de un pergamino que destaque y justifique la entrega de la presea, constará 
el nombre del alcalde o alcaldesa. 

b) CONDECORADOS: Son aquellas personas, asociaciones, gremios, barrios e 
instituciones nacionales y/o extranjeras que hayan contribuido de manera extraordinaria 
al desarrollo del cantón, y hayan sido seleccionadas para recibir un galardón por su 
encomiable labor. 
 

CAPITULO II 
DE LAS CONDECORACIONES A OTORGARSE 

 
Art. 4.- En la sesión solemne que se realizará con motivo de la celebración de la cantonización 
de Limón Indanza, se entregarán las siguientes Condecoraciones al mérito: 
 

a) Condecoración al Mérito Cívico. 
Condecoración “AL MÉRITO CÍVICO”, otorgada a personas naturales, organizaciones o 
instituciones por servicios relevantes en beneficio de la comunidad, que haya brindado aportes 
continuos al mejoramiento de las condiciones de vida de su comunidad, sea ejemplo de 
honestidad, responsabilidad, respeto, solidaridad y justicia, esté involucrado en actos heroicos, 
defensa de causas ciudadanas o de derechos fundamentales, aun sin fines personales. 
 

b) Condecoración al Mérito Social. 
Condecoración “AL MÉRITO SOCIAL”, otorgada a personas naturales, organizaciones o 
instituciones que se hayan destacado por su labor excepcional en beneficio de la sociedad. Esta 
condecoración reconoce contribuciones significativas en ámbitos como la labor social, la 
promoción de la igualdad e inclusión, la educación, la salud, la defensa de los derechos humanos 
y el desarrollo comunitario. Se considerarán especialmente aquellas acciones concretas como 
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donaciones, proyectos, gestiones u obras que hayan generado un impacto positivo y tangible en 
el cantón Limón Indanza. 
 

c) Condecoración al Mérito Académico. 
Condecoración “AL MÉRITO ACADÉMICO”, destinada a personas naturales que hayan 
contribuido de manera significativa al fortalecimiento del ámbito académico en el cantón Limón 
Indanza y en sus instituciones educativas.  Esta condecoración reconoce tanto a docentes, 
investigadores y profesionales con una trayectoria destacada en los diferentes niveles del 
sistema educativo nacional, como a estudiantes que hayan demostrado excelencia académica, 
esfuerzo, compromiso y dedicación ejemplar en su proceso formativo.  Se valorará el impacto 
positivo de su labor o desempeño en la comunidad educativa local. 
 

d) Condecoración al Mérito Cultural y Artístico. 
Condecoración “AL MÉRITO CULTURAL Y ARTÍSTICO”, otorgada a personas que se hayan 
destacado por su aporte significativo al desarrollo cultural del cantón Limón Indanza, muestre 
trayectoria artística o cultural, a través de expresiones como las artes visuales, la música, la 
danza, el teatro, la literatura, o cualquier otra manifestación artística o cultural que enriquezca 
la identidad y patrimonio del cantón. 
 

e) Condecoración al Mérito Musical. 
Condecoración “AL MÉRITO MUSICAL”, destinada a personalidades destacadas en el ámbito de 
las artes musicales, que hayan aportado y difundido el arte, a nivel cantonal, provincial, nacional 
e internacional. Mantengan su trayectoria musical, hayan destacado de manera relevante dentro 
de la provincia o el país. 
 

f) Condecoración al Mérito Deportivo. 
Condecoración “AL MÉRITO DEPORTIVO”, destinada al deportista o entidades deportivas que se 
haya destacado en forma relevante dentro de la provincia, el país o en el exterior, en las 
diversas disciplinas y competencias realizadas. 
 

g) Condecoración al Mérito Ambiental. 
Condecoración “AL MÉRITO AMBIENTAL”, esta condecoración se conferirá a personas, 
profesionales o entidades que hayan aportado a la conservación y preservación del ambiente y 
sus recursos naturales, acciones sobresalientes en favor del medio ambiente y sostenibilidad del 
cantón y sus parroquias. 
 

h) Condecoración al Mérito Empresarial. 
Condecoración “AL MÉRITO EMPRESARIAL”, otorgada a personas naturales o jurídicas que, 
mediante su labor en los ámbitos artesanal, comercial o empresarial, hayan contribuido de 
manera significativa al desarrollo económico y productivo del cantón Limón Indanza, generando 
beneficios tangibles para su ciudadanía y fomentando el progreso local. 
 

i) Condecoración al Mérito Desarrollo Productivo. 
Condecoración “AL MÉRITO DESARROLLO PRODUCTIVO”, destinado a la persona (agricultor-
ganadero-productor) que haya dedicado su esfuerzo al desarrollo productivo del cantón y sus 
parroquias, o que haya innovado con productos para su expendio a nivel cantonal y nacional. 
 

j) Condecoración al Mérito Turístico. 
Condecoración “AL MÉRITO TURÍSTICO”, otorgada a la o las personas naturales y/o jurídicas 
que se han destacado de manera extraordinaria en el fomento de actividades turísticas, con la 
finalidad de estimular la iniciativa emprendedora e impulsar el crecimiento sostenible del turismo 
en sus diferentes segmentos en el cantón Limón Indanza. 
 

k) Reconocimiento Póstumo al Mérito Comunitario. 
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A personas fallecidas que en vida realizaron aportes notables al cantón. 
 

l) Otros reconocimientos especiales que el Concejo Municipal considere pertinentes 
mediante resolución motivada. 

 
CAPITULO III 

DE LA SELECCIÓN 
 

Art. 5.- SELECCIÓN. - Los miembros del Concejo Municipal en unanimidad o por mayoría 
determinarán y designarán a los ciudadanos y/o instituciones que serán la o los acreedores a cada 
una de las condecoraciones descritas en el artículo 4 de la presente ordenanza. 
 
Art. 6.- DEL VOTO RAZONADO. - En la sesión de Concejo, los miembros del Concejo Municipal 
tienen derecho a expresarse en bien de cada una de las personas o instituciones que conforman 
la lista de postulantes elegibles para emitir su voto razonado a favor o en contra; pero en ningún 
caso, les será permitido expresarse negativamente sobre la personalidad de los candidatos. 
 
Art. 7.- PLAZO PARA LA SELECCIÓN. - El Concejo Cantonal conocerá y resolverá hasta la 
primera semana del mes de noviembre los nombres de las instituciones y/o ciudadanos 
propuestos. 
 
Art. 8.- RESOLUCIÓN DEL CONCEJO. - Una vez decidido y resuelto en el seno del Concejo, el 
o la condecorado/a, mediante secretaría, se procederá con la notificación respectiva, para su 
reconocimiento en la sesión solemne. 
 
Art. 9.- CONFIDENCIALIDAD. - La información y los nombres propuestos para las 
condecoraciones permanecerán bajo la más estricta confidencialidad de parte de los miembros 
del Concejo.  
 
Art. 10.- PLAZO PARA VOLVER A CONDECORAR. - Las condecoraciones y reconocimientos 
que se determinan en esta normativa, no podrán ser concedidas a las mismas personas o 
entidades sino por una sola vez; salvo el caso de que el motivo sea diferente y no una 
continuación de su labor profesional o de su gestión administrativa o empresarial; o en los casos 
que el Concejo Municipal estime necesario hacerlo nuevamente, y siempre que se cumpla con 
un plazo mínimo de cuatro años desde su última distinción. 
 

CAPITULO IV 
PROHIBICIONES 
 

Art. 11.- PROHIBICIONES. - Queda expresamente prohibido: 
 

a) Otorgar condecoraciones a autoridades en funciones del GAD Municipal de Limón 
Indanza, durante el ejercicio de sus cargos. 
En caso de que las nominaciones propuestas tengan relación de parentesco con alguno 
de los integrantes del Concejo Municipal, dicho integrante de este cuerpo colegiado se 
deberá inhibirse de la votación de apoyo. 

b) Condecorar a funcionarios y servidores municipales del GAD Municipal de Limón 
Indanza, salvo que su contribución haya sido extraordinaria y se otorgue luego de su 
desvinculación definitiva. 

c) Repetir la misma condecoración a una persona o institución en un plazo menor a 
cuatro (4) años, salvo circunstancias excepcionales debidamente justificadas y 
aprobadas por el Concejo Municipal. 

d) Utilizar el sistema de condecoraciones con fines políticos, electorales o 
propagandísticos, bajo sanción administrativa y remisión del caso a los órganos de 
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control correspondientes. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 

PRIMERA. – Las condecoraciones establecidas en la presente Ordenanza se otorgarán a cada 
persona natural o jurídica, institución u organización, por una sola vez en cada categoría, con el 
fin de garantizar un reconocimiento equitativo y representativo.  No obstante, de manera 
excepcional, podrá concederse nuevamente una condecoración a una misma persona o entidad, 
siempre que se haya destacado de forma sobresaliente en una categoría diferente a la 
previamente reconocida, conforme a los méritos comprobables y a los criterios establecidos para 
cada distinción. 
 
SEGUNDA. – En caso de que, durante el proceso de evaluación o selección, no se identifiquen 
personas naturales, jurídicas, instituciones u organizaciones que cumplan con los méritos, 
requisitos o criterios establecidos para las condecoraciones previstas en la presente Ordenanza, 
se podrá declarar desierta la nominación correspondiente.  Esta decisión deberá estar 
debidamente fundamentada en el informe del órgano competente, sin que ello afecte la validez 
ni la continuidad del proceso en futuras ediciones. 
 
TERCERA. – Se faculta a todos los ciudadanos, así como a instituciones públicas y privadas, a 
presentar postulaciones de personas naturales o jurídicas que, por sus méritos, trayectoria 
destacada o significativa contribución al desarrollo del cantón, sean consideradas merecedoras 
de una condecoración especial durante la sesión solemne conmemorativa del aniversario de 
cantonización.  Las postulaciones deberán presentarse por escrito y estarán sujetas a un proceso 
de evaluación, deliberación y resolución por parte del Concejo Municipal en pleno.  En el caso 
de no recibirse propuestas dentro del plazo establecido, el Concejo Cantonal Municipal se 
reserva la facultad de realizar nominaciones directas, en atención a los méritos que considere 
pertinentes. 
 

DISPOSICION FINAL: 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Limón Indanza, a los dos días del mes de octubre del dos mil 
veinticinco. 
 
 
 
 
Ing. Antonio Castillo Orellana 
ALCALDE DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA 
 
 
 
 
 
Ab. Pablo Cabrera Marín 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
   
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - Que la presente Ordenanza fue conocida, discutida y 
aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Limón 
Indanza, en primer debate en Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 2025 y en 
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segundo debate en Sesión Ordinaria de fecha 02 de octubre del 2025.- General Leónidas Plaza 
Gutiérrez, 02 de octubre del 2025.  Lo Certifico. -  
 
 
 
 
 
Ab. Pablo Cabrera Marín 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
 
SEÑOR ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
LIMÓN INDANZA: En uso de las atribuciones legales que me confiere el inciso cuarto del Art. 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a 
su Autoridad en dos ejemplares originales la Ordenanza que regula el otorgamiento de 
condecoraciones y distinciones por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a 
entidades y ciudadanos que hayan realizado aportes significativos al desarrollo del cantón 
Limón Indanza; que fuere debidamente debatido y aprobado por el Concejo Municipal en primer 
debate en Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 2025 y en segundo debate en Sesión 
Ordinaria de fecha 02 de octubre del 2025; para que de acuerdo a su acertado criterio, proceda 
a aprobarla u observarla de conformidad con la ley.  General Leónidas Plaza Gutiérrez, 02 de 
octubre del 2025.  Lo Certifico. - 
 
 
 
 
Ab. Pablo Cabrera Marín 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LIMÓN 
INDANZA. - General Leónidas Plaza Gutiérrez, 03 de octubre del 2025, a las 10h00.  
Encontrándome dentro del plazo señalado en el inciso cuarto del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por cuanto se ha 
observado el trámite legal y se ha emitido de acuerdo con la Constitución y Leyes de la 
República, SANCIONO la Ordenanza que regula el otorgamiento de condecoraciones y 
distinciones por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a entidades y 
ciudadanos que hayan realizado aportes significativos al desarrollo del cantón Limón Indanza; 
para que entre en vigencia, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
 
 
 
 
Ing. Antonio Castillo Orellana                           
ALCALDE DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA 
 
Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, el Ing. Antonio Castillo Orellana, Alcalde del cantón 
Limón Indanza, en la fecha y hora señalada.  Lo certifico. - 
 
 
 
 
 
Ab. Pablo Cabrera Marín 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134
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